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Fuente: Estadística de Condenados. INEFuente: Estadística de Condenados. INE

La Organización Judicial de la Comunidad Autónoma de La Rioja está integrada por el Tribunal Superior de 
Justicia de La Rioja, la Audiencia Provincial de La Rioja y los Juzgados de Primera Instancia, de Instrucción, 
mixtos, de lo Penal, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de lo Mercantil, de Vigilancia Penitenciaria, 
de Menores, de Violencia sobre la Mujer y de Paz.

Los tres partidos judiciales que componen el mapa judicial de La Rioja son: Logroño, Haro y Calahorra.

Las estadísticas publicadas por el Consejo General del Poder Judicial reflejan que a lo largo de 2017 ingresaron 
en los Tribunales de Justicia de La Rioja 26.926 asuntos, un 1,1% más que en 2016, mientras que fueron 
resueltos 26.093 expedientes, lo que supone un descenso del 9,5% respecto a 2016.

Según el Registro Central de Penados  en 2016 figuraban inscritos un total de 1.942 condenados adultos, 
lo que supone un incremento del 26,8% interanual. En la misma línea, el número  de menores condenados 
aumentó un 11,1% hasta alcanzar los 110 menores.

La tasa de condenados se situó en La Rioja en 7,5 condenados por 1.000 habitantes, si bien hay que resaltar 
que es de 12,3 para los hombres y 3,0 para las féminas.

Por su parte, la tasa de delitos alcanzó las 9,9 infracciones por 1.000 habitantes en La Rioja, mientras que para 
España fue de 9,6.
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Evolución de condenados adultos en La Rioja Evolución de condenados menores en La Rioja
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Fuente: Estadística de Condenados. INE

De los 1.942 condenados adultos en La Rioja en 2016, el 79,6% eran varones y el 20,4%. En relación a 2015 
su número creció un 26,8%, aunque de forma desigual para hombres (20,5%) que para las féminas (58,8%).

Por edades, el grupo de edad entre 41 y 50 años es el más frecuente entre los convictos tanto para hombres 
(22,3%) como para mujeres (21,4%).

En 2016, entre los condenados adultos los españoles son el 72,2% mientras que los foráneos son el 27,8%. 
Por nacionalidad, los condenados adultos aumentan tanto los españoles (27,2%) como los extranjeros (25,6%). 

En el caso de los condenados menores los varones suponen el 74,5% frente a un 25,5% de féminas. El 
incremento anual del colectivo es del 11,1% y al contrario que en los adultos la subida es mayor para los 
varones (12,3%) que para las hembras (7,7%).

En cuanto a la edad de los condenados juveniles, es reseñable que un 29,3% de los chicos y un 21,4% de las 
chicas tiene sólo 14 años.

Entre los condenados menores el porcentaje de españoles sube al 79,1% frente a un 20,9% de extranjeros; 
por nacionalidad, suben los españoles (24.3%) y bajan los extranjeros (-20,7%).

Fuente: Estadística de Condenados. INE
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En cuanto a los 2.561 delitos cometidos a lo largo de 
2016 en La Rioja, el 19,4% fueron infracciones contra 
la seguridad vial. 

En segundo lugar se sitúan los hurtos que supusieron 
un 16,9% del total de delitos, mientras que las lesiones 
llegaron al 16,4% y ocupan la tercera posición.

Frente a dichos delitos se dictaron 5.067 penas, el 
85,7% afectaban a varones y el 14,3% a féminas.

Las medidas impuestas más frecuentes fueron 
la prisión (20,0% hombres, 18,1% mujeres), la 
inhabilitación especial para empleo (18,8% hombres, 
17,1% mujeres) y la multa (27,1% hombres, 49,2% 
mujeres).
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Víctimas y denunciados. Año 2017
Total Hombres Mujeres

Violencia de género
Víctimas 225 - 225
Denunciados 223 223 -

Violencia doméstica
Víctimas 66 18 48
Denunciados 51 31 20
Denunciados y víctimas a 0 - -

Fuente: Estadística de Violencia doméstica y Violencia de Género. INE

Fuente: Estadística de Violencia Doméstica y Violencia de Género. INE

Fuente: Estadística de Violencia Doméstica y Violencia de Género. INE

El número de víctimas por violencia de género inscritas en 2017 en el Registro Central para la Protección de 
Víctimas de la Violencia Doméstica y de Género en La Rioja ha sido 225, la misma cifra que hubo en 2016.

Por edad, el 65,3% de las víctimas por 
violencia de género tenía entre 25 y 44 
años, aunque es reseñable que un 14,2% 
tienen 18 a 24 años e incluso un 2,7% es 
menor de 18 años.

Entre los denunciados, el grupo de edad más 
numeroso tiene entre 25 y 44 años (64,0%), 
pero también hay un colectivo significativo 
de hombres más jóvenes (1,3% menores de 
18 años y 13,3% entre 18 y 24 años).

Relación de la víctima de violencia de género con 
el denunciado en La Rioja. Año 2017

Relación de la víctima de violencia doméstica con 
el denunciado en La Rioja. Año 2017

Casi la mitad (48,9%) de las víctimas de violencia de género residente en nuestra región es además nacida 
en España. Entre las originarias de otros países, América es el continente en el que ha nacido el 26,7% de las 
víctimas, le siguen en importancia Resto de Europa (15,6%), África (8,0%) y por último Asia (0,9%).

En 2017 en La Rioja el denunciado por violencia doméstica es en el 30,7% de los casos el cónyuge de la 
víctima; en un 23,1% de los casos es su pareja de hecho y en otro 8,4% su novio; en el resto de las denuncias  
la víctima y el denunciado ya no son pareja o están en proceso de separación.

En cuanto a la violencia doméstica, en 2017 hubo 69 víctimas frente a las 66 de 2016, lo que implica un 
incremento del 4,5% respecto a 2016.

El grupo de edad más frecuente entre las víctimas es el comprendido entre los 45 y los 64 años (40,6%) 
seguido de los menores e 18 años (18,8%).

Respecto al lugar de nacimiento, la mayoría tanto de las víctimas (73,9%) como de los denunciados (73,8%) 
ha nacido en España. Destaca el alto porcentaje de mujeres denunciadas oriundas de América, que supone 
el 25,0% de todas las denunciadas.

En el 56,6% de las victimas mujeres el denunciado es su padre/madre mientras que para los varones la 
persona denunciada es su padre/madre en el 44,4% de los casos.

El hijo o la hija son los denunciados en un 16,7% de las situaciones en las que la víctima es un hombre y en 
un 20,8% de las que es una mujer.




